
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
Ena ciudad de Guayaquil, los cuatro días 14 del mos de diciembre del 2019, comparece por una. 
pane el Ing. Robert Lu Velez Cevalos, on calidad do Geronta de LOGISTICA INTEGRAL. 
“SRAYMOUND S.A. LOGINGRAY, que en acelante podrá denominarse “La Empresa": y. por tra 
parta al Ing. Com. Fausto Coronel Murllo que en adelante podrá denominarse "El Autor” con el 
bjoto de user el presenta contrato cv de serácos fácicos especializados profesionales de 
“audita extera, sin relación de dependencia de conformidad con las siguentes isusalas que se 
catalan 

CLAUSULA PRIMERA- ANTECEDENTES. 'La Empresa", con la finalidad de car estricto 
Cumplriento la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 02.Q.C1.9012 de fecha 11 

  

farc económico terinado 31 de diciembre dal 2018 
CLAUSULA SEGUNDA. OBJETO. “El Audto” so obliga pora con La Empresa, proceder al 

“examen de los estados fnancioros por el año que terminará 31 de diciombra del 2019 en los 
érinos establecidos en a Loy de Compañias. El Autor realza las actvidados necesarias que le 

permitan emir el respecto dictamen Sobre los estados financieros de acuerdo con lo estaiecido 
enla Resolución dela Superendencia de Compañas No. 02...C1008 de fecha 23 de abr del 
2002, publicada an el Registro Oficial No. 56% de facha 28 de abr del 2002, y, en a Ley de 

Régiman Trutaro Inemo, sogún proceda. Como pare dela referida autoria El Autor debará 
“emite tambión bíoma de Cumplimiento de HObigaciones Trbutariss e nome de 
ecomendacores, incluyendo lo ubiere el seguimiento alas mecidas corecivas mpartas por 

la Superiencenca de Compañías y autora extema dal año anteñor de acuerdo con 
'Ssposicones legal y reglamentarias. 

La sudor sara efectuada de acuerto con normas intemacionals de audita las mismas que nos 
proveerán los mecanismos necesaños para expresar una opinión sobre sa presentación de los 
"estados financieros, tomados como un odo, está de conformáad con las normas inemacionales de 
infomación financiera para pequeñas y medianas entdaces (NIF para las PYMES), En la 
roalzacón de la sudor so elocuarán pruebes de los reses de contatiiad y aquellos oros. 
procedimientos que se consideren necesarios on las Circunstancias para proveer una hase: 
Fazonacle para expresar una opinón sobro los ostados financiorca. También se cvaluaran los 
principios contables uilizados y estimaciones siguicatvas realizadas por la Administación; así 
coma la presentación en conunto delos estados financieros. 

Una austria es diseñada, planificada y realizada. para obtener seguridad razonable sobre silos 
“estados fnanciers están bros de eres materiales, ya sea cauzado por amor o por fraude. Una 
Seguridad absoluta ro os poto cbtener deco ala naturltza de la mdenca de audacra y las Caraceristcas de fraude. Por lo arto, existe un nesgo que eres mates o fraude Incluyendo 
mode que pudieran ser un acto leg) pudieran existr y no ser detectados por una austcria 

recizada de acuerdo a normas ecutofanas de audtoria. Una sudtora no es diseñada para 
eteciar un ero rude en ls estados Financieros 

Enrazón que la auctra contratada o es para informar sobr la estructura de control ner de La: 
Empresa” “El Audio" solamente comunicara condiciones reporiablos meca que estas lleguen a 
su tención. Las condiciones reporabls son deiencias importantes an el seño operación de la 
atuctua de pontolntemo que pudora afectar adversamente la hablidad dela organización para 
Vegitrar, procesar resumir y reporta la Información franciera consistente con las aseveraciones de 
la Administración en os astacos nanciros. 

Para tales efectos en función alo requerdo a rawés de Resolución por parte de a Superintendencia de Compañías, los anexos soto el enfoque de aucítoña y plan de vañas 0 normes a ami, forman 
are negara de sto conta. 
CLAUSULA TERCERA- RESPONSABILIDADES.- La Adminisiación de “La Empresa" es 

"Implementación de 
Fgietos y de poseer una estuciura de Control memo, para mantener la integidad y seguridad 

razonable sobre los estados Mmancieros. "La Empresa” comieno que lodos los registros, 
docsmemación 8 formación quo sea fequerda en relación on ln audiora se. pondrán 2



disposición de “El Auto”, que toda la información material será revelada y que “El Auditor” tendrá 
la tal cooperación po pate del personal de la misma. 
Segén lo requieran las nomas intemacionales de autoria “El Audio” resizará indagaciones 
especificas con a Adminstraión de "La Empresa” sobre las representacionos Incoporacas en os 
estados financieros yla efeividad de la estuctura de control inema por lo cual "La Empresa” entregar a El Autor una carta de representación de la Acrnisación sobre estos asuntos Las 
respuestas alas indagaciones, las representaciones cscrtas y los resulados de las pruebas de 
“utcria comprenden la evidencia en que “El Auditor" confrá pera formarss una cpión sobre los 
estados mangos. 
Debido a la importancia delas representaciones de la Adrinistación de “La Empresa” para la 

calzación sfeciva do la autoria. La Empresa” eximirá a “El Auditor y su personal do reclamos 
pasivos, costos y gastos relacionados al sericio Contratado atbulls a cuiquier mala 
Interpretación, en a carta de representación antes rteida. 

    
    

  

Los papeles de trabajo son propiedad de “El Auditor y consttuyen nformación confidencial, Si se 
roquero, el acceso a dichos papeles de trabajo por parte de tercaras será proviso tajo la 
supervisión de “El Auditor y prova autorización recita por asco de "La Empresa" 
En caso de que "La Empresa considere que ha exstido incumplmiento parcial o total por parte de 
“El Audior de la obligaciones asumidas on el present contrato, "El Auditor responder solamente. 
hasta porel monto delos honorarios que haya. cobrado en ruación al socio. 
LAUSULA CUARTA» HONORARIOS.» El valor del presente contrato de prestación servicos de 
audit extema, bajo el sistema de honorarios por lo audoria extoma de los estados Inanceros de LOGISTICA INTEGRAL GRAYHOUND S.A. LOCINGRAY, asciende la sumo de US$. 2.0000 

(dos mi 00/100 dlares) más 12% IVA pago que se hará previa facturación de la iglente manera 
0% ala frma del presente contro ye oro 50% ale entega del Informe financiero borrador 
CLAUSULA QUINTA.- PLAZOS.- "El Audio” se compromete para con la Empresa" a envegar e 
informe de auditoria fnanciera hasta el 18 de tl dl 2000, 
Con relación al ntorme sobre Cumplimiento de Obligaciones Thbutarias hasta el 15 de jul del 
2020, 
CLAUSULA SEXTA- EXPLICACIONES. “El Auditor se compromete a brindar todas las 
explicaciones y alcances que “La Empresa” considera necesano, rspeco 3 ls informes y trabajos 
efectuados, tomando en consideración las disposiciones legales taspacio a la independencia 
profesional 
CLAUSULA SEPTIMA. TERMINOS CONTRACTUALES.- Las partes a fin de dar estío 
“mplmiento alos términos contractuales, se someten a las leyes y reglamentos dela materia y 

“demás lejos que guarden relación con este contrato, 
  

CLAUSULA OCTAVA: RESPONSABILIDAD LABORAL.- Las partes dejan constancia que el 
present contrato es de orden profesional, mas no de carácter aboral_ siendo su obligación la de 
ml con el objeto del contrato, sin que exe relación de dependencia ri estatildad de ningún 
po entra La empress", y “El Ador" 
El personal que llegar a lizar “El Audit” enla ejecuión del objeto del presente contrato con La 
Empresa”, será de exclusiva responsablidad de “El Audio” “La Empresa” no asumicá ninguna 
responseblicad por las obligaciones que contaga “El Auditor para la ejecución del objeto del 
presenta contrato. 
Ate cuate demanda 0 reclamo de rabajcores o servidores de El Audi contra: La empresa”, E Autor debera ubrtr los costos dela defensa procesal 
CLAUSULA NOVENA CONFIDENCIALIDAD.- El Audlor, se compromete a guardar estricta 
confidencialidad, y, a no revelar o diwlgar a terceros ajenos, salvo autorización escrta del 
representante legal dla compañía contratante, ninguna información que conozca actualmente o 
llegare a conocer en el faro como consecuencia de la relación contractual que manten con. 

LOGISTICA INTEGRAL GRAYHOUND S.A. LOGINGRAY.



De igual manera, “El Aug se compromete a no diugar 8 Información que hubiere legado a su 
conocimiento 0 la que llegare en el fuuro o tenga conocimiento, relaconado con LOGISTICA 
INTEGRAL GRAYHOUND S.A. LOGINGRAY, serícos que presten y estrategias o pocas del 
mismo, e al manera que mantendrá dcha Información en absoluta confidencias. 
Unicamente con el acuerdo previo y por oscito de las Pares, óstas podrán dfundir aspectos 
relacionados con el Contrato y toda la documentación e Información relacionado yl derivada del 
mismo, bajo los tárminos y condiciones de dlsión expresamente acordados por tales Pares. 

Estas estipulaciones de reserva y confenciaidad no apicarón para aqueos casos on que la 
Infomación contenda en este y Otos instrumentos deba revelarse por orden de autoridad: 
competente, en cuyo caso, la Pare reveladora, deberá notcar a ta, de inmeciato que cumplrá 

con dcha orden, y, se comprometo proporcionar únicamente la información que le ses soltado. 
Cada Pare podrá dwgar la Infomación que reciba de la otra Parto, solamente a aquellos 
empleados que tengan la necesidad de conocer ll Información con el propósto de cumple con el 
presente Contato. Además, cede Pare deberá obligar sus empleadas por esco a mantenerla 
información confidencial an secreto uranto y después dela tominación de su contratos de trabajo 
+ de cunlesquier naturaleza, a no ser que los empleados estén ya sujetos a las indcacas. 
úblgacinos do confidncialiad y no us por contrato oserto 
CLAUSULA DECIMA: TERMINACION DEL CONTRATO. Las peries acuerdan dstemina las 
siguientes causas paa la tominación antcpada do ote contrato 

a), Porincumplmiento delas estipulaciones contenidas en eto contrato por cualquiera delas 
partes 

b), Por mutuo acuerdo de las partes 
Para ol efectola parto interesada en dar por terminado el conato notara por escrito ala otra con 
treima (30) días de anicación. La terminación anticipada del convenio no dará lugar al pago de 
molle e indemnizaciones de ringún po, sin embargo el valor dl contrato tendrá una variación, 
pagándose Únicamente l pate proporcional por liempa en que tuvo lugar su ejecución 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS.- Las partes renuncias a fuero, domiilo y deciaran que en caso de seguir guna controversia rslaionada con este contrato se someterán 
exclusivamente a o dispuesto en la Ley de Aftivaj y Mediación para lo cual se chigon en primer 
fermino 8 buscar un acuerdo voltea con a asistencia de Un mediador designado por la Camara 
de Comerdo de Guayaqul, a olación del patconano. En caso de imposi do acuerdo 
dlctarinaca por el medador cualquiera de las partes pocrá someterla controversia al Ariraje 
Administrado y en Derecho de la Cámara de Comercio de Gueyaqui de conformidad con las 
reciamentos de ésta, 
El tribunal otaráIntogrado por tres ábivos y estará facultado para que enla ejecución de medidas 
cautelares solcte el uso de los funcionarios públicos, juicles, policiales y acmirisraios in que s2a necesaño recurtr a Juez ordinario alguno. Tanto el scuerdo expresado en el Acta de. 
Mediación como sl Leudo Artiral tenen el efecto de Sentencia Ejecutaria y Cosa juzgada y no 

 



ING. COM. FAUSTO CORONEL MURILLO ANEXO 2 
Auditor Independiente 

LOGISTICA INTEGRAL GRAYHOUND S.A. LOGINGRAY. 

INFORMES A EMITI 

1.- INFORME DE AUDITORIA.- Emiiré informe de auditoria por el año que 
terminará el 31 de diciembre del 2019, de acuerdo con Normas Internacionales 
de Auditoria, e incluirá: 

+ Dictamen de Auditor 
+ Estados Financieros (balance general, estado de resultados, evolución 

del patrimonio de los accionistas y flujo de efectivo) 
+ Notas aclaratonas a los estados financieros 

2.- RECOMENDACIONES.- Servirá para mejorar los procedimientos de control 
intemo. Daremos énfasis, en los casos que aplique y en los aspectos más 
relevantes, lo cual representaran mejoras en los procedimientos de control y 
bonoficios de carácter triputario para LOGISTICA INTEGRAL GRAYHOUND 
S.A. LOGINGRAY. 

3.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.- Emitiremos informe 
sobre cumplimiento de obligaciones tributarias (cuya preparación de los anexos 
son_ responsabilidad de LOGISTICA INTEGRAL GRAYHOUND S.A. 
LOGINGRAY. 

De acuerdo con Resolución e instructivo emitido por el Servicio de Rentas 
Interna, incluirá 

Dictamen de Auditores 
Anexos Tributarios 
Recomendaciones 
Infome de Auditores Extemos presentado a la Superintendencia de 
Compañías.



ANEXO 1 
Auditor Independiente 

LOGISTICA INTEGRAL GRAYHOUND S.A. LOGINGRAY. 
  

ENFOQUE DE AUDITORIA Y PLAN DE VISITAS... Examinare los estados 
financieros de LOGISTICA INTEGRAL GRAYHOUND S.A. LOGINGRAY por 
el año que terminará el 31 de diciembre del 2019, para expresar una opinión. 

Sobre la razonablidad de su presentación de conformidad con Normas 
intemacionales de Información Financiera, adoptadas por la Supenntendencia 
de Compañías. 

  

Mi examen será efectuado de acuerdo con Normas Intemacionales de 
Auditoria, el mismo que incluirá revisiones del sistema de control interno y 
pruebas de operaciones en la extensión que consideraremos necesarios para. 
expresar nuestra opinión. 

PLAN DE VISITAS - Realizaremos dos vistas la cuales iniciarán en la segunda 
semana de diciembre del 2019 y la segunda visita en la primera semana de 
marzo del 2020. 

Tiempo que nos senúrá para evaluar el sistema de control intemo, cumplir con 
el programa de auditoria y concluir la auditoria en todas sus fases a nivel de 
estados financieros. 

 


